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DECRETO  24/1996
B.O.R. nº 58      09-05-1996

El presente Decreto pretende “garantizar el
equilibrio en las relaciones entre el consumi-
dor y quienes se dedican profesionalmente”
a esta actividad tan importante como es “el
mantenimiento de la vivienda”. Siguiendo
los principios establecidos por la Ley de De-
fensa de los Consumidores y Usuarios - Ley
26/1984, de 19 de Julio, se han establecido
las obligaciones de realizar un Presupuesto
antes de iniciar la prestación del servicio, y
de emitir Facturas y Garantías una vez con-
cluido el trabajo. Todos los servicios profe-
sionales relacionados con el Mantenimiento
y Reformas de la Vivienda y de sus elemen-
tos (desde Electricistas o Fontaneros, hasta
Albañiles y Carpinteros...) están regulados
por este Decreto, que ha venido a “mejorar
la posición de consumidor-usuario”.mmmm

Hace más de 8 años que entró en vigor en la Comunidad Autónoma de La Rioja, el Decreto 24/1996,
de 3 de Mayo, por el que se regula la Actividad de Prestación de Servicios Profesionales en el Domicilio
de los Consumidores.  (Entró en vigor en Noviembre de 1996).

Desde Noviembre de 1998 (hace 6 años), cualquier consumidor-usuario individual o representante de la
Comunidad de Vecinos, puede y debe exigir a todo Profesional que acuda a su domicilio, que le realicen un
Presupuesto por escrito, con original y copia. El Prestador del servicio (Albañil, Fontanero, Carpintero.
Electricista) conservará la copia hasta 1 año después de vencida la Garantía.

* Presupuesto Previo    * Factura detallada    * Garantía

Trabajos realizados en el domicilio
del consumidor, conforme a la Ley

REPARACIONES EN EL HOGAR:
Presupuesto, Factura y Garantía.


